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Como quiera que obra solicitud de terminación parcial del proceso 

en virtud de la transacción celebrada entre el demandante y la 

demandada MERY ALFONSO BARRETO, en tanto que la petición está 

acorde con lo dispuesto en el artículo 312 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ACEPTAR la transacción celebrada por el 

demandante y la demandada MERY ALFOSNO  BARRETO, en 

consecuencia,  

 

SEGUNDO.-  CONTINUAR el proceso únicamente contra JHON 

ALEXANDER RICAURTE PERALTA Y CARMENZA PARADA BASTIDAS.    

 

TERCERO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto únicamente respecto de la 

demandada MERY ALFOSNO  BARRETO y pónganse a disposición los 

bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese. 

 

CUARTO.- TENER en cuenta la suma abonada por la demandada 

MERY ALFOSNO  BARRETO, al momento de liquidar el crédito si fuera 

el caso.   

 

QUINTO.- Como quiera que los demandados JHON ALEXANDER 

RICAURTE PERALTA Y CARMENZA PARADA BASTIDAS se tuvieron 

por notificados a través de curador ad-litem, quien dentro del término 

concedido para ejercer el derecho de defensa, contestó la demanda sin 

formular excepciones de mérito, entonces debidamente integrado el 

contradictorio como se encuentra, sin que se hubiesen propuesto 

medios exceptivos, Secretaría, en firme este proveído, vuelva el 

expediente al Despacho a fin de emitir el auto de que trata el inciso 2° 

del artículo 440 del C.G.P.  

     

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 



 

  

  

  

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 162 de 29 de septiembre de 2022 

   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance a los escritos allegados, ACÉPTESE la renuncia al 

poder, presentada por el abogado Gabriel Eduardo Martínez Pinto, 

como apoderado de la parte actora. Téngase en cuenta que el 

memorialista allega la comunicación enviada a su poderdante, 

conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. 

  

Así mismo, reconócele personería jurídica a la abogada Mariliana 

Martínez Grajales, como representante legal de la sociedad MARTÍNEZ 

GRAJALES ABOGADOS S.A.S., quien actúa como apoderado de la 

parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido y 

allegado en correo electrónico de 18 de agosto de 2022. 

 

Ínstese a la apoderada para que allegue el certificado de 

existencia y representación legal de la sociedad a la cual representa, 

expedido por la autoridad competente, con fecha de expedición no 

mayor a un mes. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 162 DE HOY : 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por Corporación Social De 

Cundinamarca contra Wilson Javier Pérez Díaz.  

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado, se tuvo por 

notificado del mandamiento de pago y su corrección proferidos en este 

asunto, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

conforme las documentales allegadas, quien dentro del término previsto 

para ejercer el derecho de defensa, se mantuvo silente. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P.1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 11 de diciembre de 2019 y su corrección 15 de 

enero de 2020. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $400.000 (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

QUINTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 

27 de junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 



 

la Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 162 DE HOY : 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reconózcase personería jurídica al abogado NELSON PEÑA CELY, 

como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder allegado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 162 DE HOY : 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb3c30c2ad4c0fe6eba7c42b9c7addd4a5496a133bca5fdbc869838a267aaf17

Documento generado en 28/09/2022 05:55:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2020 00839 00 

 

Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de mínima 

cuantía instaurado por  BANCO FINANDINA S.A y en contra de 

ANGELO ALBERTO VELA CORCHUELO por PAGO TOTAL de la 

obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la parte demandada, con la constancia de que la obligación 

allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 162 de 29 de septiembre de 2022 

   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que obra solicitud de terminación del proceso, 

presentada por el representante legal del endosatario en procuración de 

la parte actora, de conformidad con el artículo 461 del Código General 

del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por Bancolombia S.A. contra Pedro 

Antonio Caviativa Díaz, por PAGO TOTAL de la obligación.  

   

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

TERCERO.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma 

virtual, requiérase a la parte actora para que entregue el título base de 

la ejecución, en favor del demandado, con la constancia de que la 

obligación allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.  

 

QUINTO.- Sin condena en costas.  

 

SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 162 DE HOY : 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta 

parte (1/5) que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la 

demandada, como empleada de Colserviya Integrados S.A.S. Ofíciese 

al pagador, limitando la medida a la suma de $6’000.000. 

  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 162 DE HOY : 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El Secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por Banco Comercial Av Villas S.A. contra 

Luz Aida Camacho Vargas. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demandada, se tuvo por 

notificada del mandamiento de pago proferido en este asunto, en los 

términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., conforme dan cuenta las 

certificaciones allegadas, quien no contestó la demanda ni formuló 

medios exceptivos. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- SEGUIR adelante la ejecución en contra de la 

ejecutada, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 20 de abril de 2021. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo de los bienes 

embargados y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos 

del artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $1’300.000 (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad con 

los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de 

junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con la 

Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado. 



 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 162  DE HOY : 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f04f8879fd9d0c4309b5efdf19f25bbecee6a85f12dc57d8789a666511b14a79

Documento generado en 28/09/2022 05:55:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2021 00439 00 

 

Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de mínima 

cuantía instaurado por  BANCO COOMEVA S.A BANCOOMEVA y en 

contra de LAURA CECILIA HERRERA RESTREPO por PAGO TOTAL 

de la obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la parte demandada, con la constancia de que la obligación 

allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 162 de 29 de septiembre de 2022 

   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que en escrito que antecede, obra solicitud de 

terminación del proceso por desistimiento de las pretensiones, 

presentada por la apoderada de la parte actora, entonces, se 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso de restitución 

de inmueble arrendado instaurado por INMOBILIARIA PEÑA MARIN 

S.A.S contra JULIO CESAR MELLIZO RINCON por DESISTIMIENTO 

DE LAS PRETENSIONES.  

 

SEGUNDO.- Desglosar el documento base de la acción, en favor 

del demandante. 

 

TERCERO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas. 

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 162 de 29 de septiembre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de mínima 

cuantía instaurado por EDIFICIO METROPOLITANA III P-H y en 

contra de ORLANDO BOHORQUEZ Y COMPAÑÍA SOCIEDAD 

COMANDITA BOHORQUEZ & CIA S. EN C. EN LIQUIDACION, por 

PAGO TOTAL de la obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la parte demandada, con la constancia de que la obligación 

allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 162 de 29 de septiembre de 2022 

   
El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de mínima 

cuantía instaurado por  NARCISO VALDERRAMA ORJUELA y en 

contra de OMAR YAMIT PEREZ FINO por PAGO TOTAL de la 

obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la parte demandada, con la constancia de que la obligación 

allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 162 de 29 de septiembre de 2022 

   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímese las notificaciones de que tratan los artículos 291 y 

292 del C.G.P., remitidas a la demandada NANCY STELLA GONZALEZ 

TORRES a la dirección física, como quiera que el abogado informó en 

el cuerpo del mensaje que la pasiva contaba con dos días después del 

recibo del mensaje de datos, algo totalmente fuera de lugar pues 

obviamente aquel se envió a una dirección física y no por mensaje de 

datos.   

 

En cuanto a la notificación por aviso del demandado CESAR 

GUTIERREZ, igual suerte corre que las anteriores, pues el abogado no 

dio cumplimiento a lo señalado en auto de 20 de mayo de 2022, donde 

claramente se le indicó que se agregaba a autos la notificación enviada 

al correo electrónico herney60@hotmail.com y que procediera a enviar 

el aviso, ahora si envía el citatorio a una dirección lo más lógico es que 

el aviso se envíe a la misma dirección, porque fue aquella la que 

obtuvo un recibido.  

 

Recuérdese además que la Ley 2213 de 2022 sólo admite que se 

notifique por medios virtuales (correo electrónico) no a la dirección 

física, el trámite de notificación física esta dispuesto para el C.G.P., 

sin perjuicio de que se remita al correo electrónico.  

 

Sumado a lo anterior valga recordarle al togado, que las 

notificaciones a través de citatorio y aviso establecidos en el C.G.P., 

tienen un trámite diferente y así mismo el término, luego no es 

procedente la notificación allegada, pues en ella se evidencia que el 

abogado revolvió las estipulaciones del Decreto 806 de 2020 y lo 

normado en el C.G.P., lo cual en ningún momento lo estableció el 

legislador mediante el citado Decreto, en este punto es preciso señalar 

que el Decreto 806 de 2020 quedó derogado el 4 de junio de 2022 por 

la Ley 2213 de 2022 que entró en vigencia el 13 de junio del año en 

curso.     

 

Por lo anterior, proceda a notificar en debida forma a los 

demandados en los términos del C.G.P. o de la Ley 2213 de 2022 pero 

no ambos y menos al mismo tiempo, lo anterior para salvaguardar el 

derecho de defensa de los demandados.  

 



 

Finalmente, se le insta al abogado a revisar con detenimiento el 

cuerpo de las notificaciones para no incurrir en errores de norma.  

  

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  

  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 162 de 29 de septiembre de 2022 
 
 El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Previo a continuar el trámite que corresponda la pasiva deberá dar 

cumplimiento a lo establecido en el inciso 3° del numeral 4° del artículo 

384 del C.G.P., el cual a su tenor reza: “Cualquiera que fuere la causal 

invocada, el demandado también deberá consignar oportunamente 

a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, los 

cánones que se causen durante el proceso en ambas instancias, y si 

no lo hiciere dejará de ser oído hasta cuando presente el título de 

depósito respectivo, el recibo del pago hecho directamente al arrendador, o 

el de la consignación efectuada en proceso ejecutivo.” Negrillas nuestras., lo 

anterior dentro del término de 5 días contados a parte de la ejecutoria de 

este proveído, so pena de no ser escuchado.   

 

Reconózcasele personería jurídica a la abogada YISELA MARITZA 

CARDENAS CASTRO como apoderada de los demandados, en los 

términos y efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 162 de 29 de septiembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de mínima 

cuantía instaurado por  LUZ MIRIAM BORRAIS y en contra de 

YIVERSON VELÁSQUEZ TRUJILLO E INGRID YURANI LEÓN 

CALDERÓN  por PAGO TOTAL de la obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la parte demandada, con la constancia de que la obligación 

allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 162 de 29 de septiembre de 2022 

   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  

CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

BBooggoottáá  DD..CC..,,  vveeiinnttiioocchhoo  ((2288))  ddee  sseeppttiieemmbbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiddóóss  ((22002222)) 
 

Expediente No. 11001 40 03 059 2021 00926 00 

 

Como quiera que obra solicitud de terminación del proceso, 

presentada por el apoderado de la parte actora, con facultad para 

recibir, de conformidad con el artículo 461 del Código General del 

Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por Scotiabank Colpatria S.A. contra 

Víctor Hugo Torres Martínez, por PAGO TOTAL de la obligación.  

   

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

TERCERO.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma 

virtual, requiérase a la parte actora para que entregue el título base de 

la ejecución, en favor del demandado, con la constancia de que la 

obligación allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.  

 

QUINTO.- Sin condena en costas.  

 

SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 162 DE HOY : 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de mínima 

cuantía instaurado por  EDIFICIO CYGNUS 57 PROPIEDAD 

HORIZONTAL y en contra de MONICA MARIA VELA MUÑOZ por 

PAGO TOTAL de la obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la parte demandada, con la constancia de que la obligación 

allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 162 de 29 de septiembre de 2022 

   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  

CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

BBooggoottáá  DD..CC..,,  vveeiinnttiioocchhoo  ((2288))  ddee  sseeppttiieemmbbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiddóóss  ((22002222)) 
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Como quiera que obra solicitud de terminación del proceso, 

presentada por el apoderado del demandante, con facultad para recibir, 

de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por David Felipe Villabon Niño contra 

Johanna Montañez Osorio, por PAGO TOTAL de la obligación.  

   

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

TERCERO.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma 

virtual, requiérase a la parte actora para que entregue el título base de 

la ejecución, en favor de la demandada, con la constancia de que la 

obligación allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.  

 

QUINTO.- Sin condena en costas.  

 

SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 162 DE HOY : 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Téngase por notificada por conducta concluyente a la parte 

demandada, de conformidad con el acuerdo de pago allegado y 

agréguese a autos el mismo.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 162 de 29 de septiembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte 

actora, la respuesta dada por la Cámara De Comercio, respecto a la 

medida cautelar decretada. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 162 DE HOY : 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Tener en cuenta que los demandados, se encuentran notificados 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

conforme las documentales allegadas, quienes, dentro del término 

concedido para ejercer el derecho de defensa, guardaron absoluto 

silencio. 

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, Secretaría, en firme 

este proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir el auto 

de que trata el inciso 2° del artículo 440 ibídem. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 162 DE HOY : 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad con el artículo 37 y s.s del C.G.P., auxíliese la 

carta rogatoria conferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, en 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Por Secretaría, NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al señor FRAK 

ROBINSON ZEA GANAN, respecto a la presentación de la demanda de 

divorcio solicitado por la señora ELODIE MADELEINE JANINE ZEA 

GANAN, apellido de soltera CHEDANNE, que fue iniciado ante el Juez 

de Asuntos Familiares del Tribunal Judicial de Lyon, Francia, 

indíquesele que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1107 

del Código Procesal Civil Francés, fue programada audiencia de 

orientación y establecimiento de resoluciones provisionales, por lo 

tanto, debe comparecer a dicha audiencia, que se llevara a cabo ante 

el Juez de Asuntos Familiares del Tribunal Judicial de Lyon, Cámara 

2, Despacho No. 6 del Palacio de Justicia de Lyon, ubicado en el No. 

67 Rue Servient, 69003, Lyon, el 20 de septiembre de 2022, a las 

09:00 a.m. Sala P. 

 

Indíquesele además que dentro de los quince días a partir de la 

fecha indicada, sujeto a prórroga por motivo de distancia, de acuerdo 

con los artículos 643 y 644 del Código Procesal Civil Francés, está 

obligado, por la ley, a nombrar a un abogado perteneciente del Colegio 

de Abogados de Lyon (Jurisdicción del tribunal a cargo del caso), 

dependiendo del tribunal, solo en caso de no querer beneficiarse de 

una asistencia jurídica, o si el presente caso no incluye una ejecución 

hipotecaria, una partición, o una liquidación; y el abogado elegido sea 

el litigante encargado de representarle en el tribunal. 

 

No obstante, si la citación le fue entregada en un plazo inferior o 

igual a 15 días antes de la fecha de la audiencia, tiene plazo hasta el 

momento de la audiencia para asignar un abogado. 

 

Si no cumple con lo antes mencionado, se expone a que se dicte 

sentencia contra usted solo tomando en cuenta los elementos de la 

parte adversaria. 



 

La persona a notificar se encuentra domiciliada en la carrera 1ª 

No. 12 D – 04, La Candelaria Bogotá, Colombia. 

 

Comuníquese al comitente, Juez de Asuntos Familiares del 

Tribunal Judicial de Lyon, a través del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, que a este Despacho correspondió el conocimiento de la 

comisión, la cual fue repartida el pasado 19 de septiembre de 2022. 

 

Cumplida la comisión, previa las anotaciones en los registros 

respectivos, regrésense las diligencias a la citada autoridad. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 162 DE HOY : 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 50C-1904094 denunciado como de 

propiedad de la demandada. En consecuencia, comuníquese la 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 162 DE HOY : 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en 

contra de YANET MARTIN LOZANO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $12’723.553,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto 

es, el 2 de septiembre de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago 

total de la obligación. 

 

1.2.- Niéguese el mandamiento de pago, respecto de los intereses 

remuneratorios, ello atendiendo que el pagaré allegado tiene la misma 

fecha de creación y de vencimiento, por lo tanto, no hay un plazo a 

ejecutar. 

 

1.3.- Negar la pretensión de los intereses de mora, toda vez que 

aquellos comienzan a correr desde la fecha de vencimiento de la 

obligación, luego, no hay lugar a la generación de intereses de mora 

causados con anterioridad. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada ESMERALDA 

PARDO CORREDOR, quien actúa como apoderada de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 162 DE HOY : 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Demandante: Finanzauto S.A. BIC 

Demandada: Gloria Stella Ordoñez Realpe 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Aclárese los hechos y/o pretensiones de la demanda, toda 

vez que si la obligación fue pactada a 60 cuotas mensuales sucesivas 

por un valor de $617.218, contentiva de capital e intereses 

remuneratorios, cada cuota, a partir del 13 de agosto de 2016, 

entonces, la obligación tenía como fecha de vencimiento final el 13 de 

julio de 2021, tal y como se desprende de la hoja de liquidación 

aportada, no obstante, se pretende el pago sobre cuotas de capital e 

intereses vencidos desde el 13 de abril de 2021 al 13 de julio de 2022, 

esta última cuota por un valor de $2’453.841,22 más intereses de 

$48.586,06 y adicionalmente un capital acelerado a partir de dicha 

fecha por valor de $9’797.125,49. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 162 DE HOY 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 50S-40309869 denunciado como de 

propiedad de la demandada. En consecuencia, comuníquese la 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea la 

ejecutada, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $10’000.000. 

 

TERCERO.- Solo se decretaran los embargos anteriores, como 

quiera que con ellos se puede cubrir el valor del crédito, sin perjuicio 

que una vez se tenga noticia sobre la prosperidad de las medidas se 

decretan unas nuevas. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 162 DE HOY 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

BBooggoottáá  DD..CC..,,  vveeiinnttiioocchhoo  ((2288))  ddee  sseeppttiieemmbbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiddóóss  ((22002222))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01461 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. y en 

contra de SANDRA MARTÍNEZ PINEDA, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $6’353.822,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto 

es, 1° de septiembre de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total 

de la obligación.  

 

1.2.- Negar los intereses remuneratorios por no aparecer 

causados, ello atendiendo que el pagaré allegado no tiene fecha de 

creación, por lo tanto, no es posible determinar el plazo a ejecutar. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada SANDRA LIZZETH 

JAIMES PINEDA, quien actúa como apoderada de la parte actora, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 162 DE HOY 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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